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REGLAMENTASE EL TECNICO

EN INGENIERIA CIVIL

Resotucion No. 133
Abril lo. de 1977

Por la cual se reglamenta el TECNICO

EN INGENIERiA CIVI L

LA JUNTA TECNICA DE I NGENI ERA Y ARQ Ut TECTURA

CONSIDERANDO:

lo. Que de &cuerdo con el Artículo 12o. de la Ley 15
de 26 de enero de 1959, sonatribu¢lones de la Junta Tgc-
nica de Ingenieri’a y Arquitectura, determinar lasfuncio-
nes profesior~les correspondientes a los fftulo$ del nge-
nieto o Arquite4to y otros Técnicos Afines.

20. Que el delarrotlo Tecnológicos evidenciado por
la especialización de una actividad en el campo de la In-
geniería, debidamente respaldado por un gradouniversi-
tarjo intermedio exige la reglamentación correspondiente
a dicha especialización°

30. Que los conocimientos académicos y técnicos para
obtener el título de TECNICOENINGENIERIACIVIL
representan una de las actividades especializadas de la
Ingenier[a Civil.

RESUE L VE :

loo Adoptara como en efecto, se adoptas la reglamen-
tación de Técnicos en Ingenierra Civil, conforme se
dispone en la presente Resolución:

TECNICO EN INGENIERIA CIVIL: Es el Técnico en
Ingeniería, con grado universitario intermedio, que po-
see conocimientos básicos de la técnica Y práctica en
construccióna mantenimiento y reparac,on de obras
civiles y está facultado bajo su responsabilidad para
ejercer las siguientes funciones, en obras civiles cuyo
costo no exceda de B/’250.000.00.

A. Construir, inspeccionar y reparar residencias, e=
dificios habitacionales, comerciales e industriales, ca-
rreterast alcantarillados, puentes o cualesquiera otras
construccienea similares hasta el valor o magnitud fi-
jados por la Junta T~cnica para el nivel de Técnicos
Residentes.

B. Ejercer como Técnico= Residentes en las cons-
trucciones de edificios unifamlllares, habitacionales y
comerciales, hasta de siete (7) plantas.

C. Ejercer la docencia de las materias de su profe-
sión en los Centros donde se enseñan esas materias.

2. Ejecutar trabajos de construcción, inspección~ re-
paración y mantenimiento de obras en las siguientes
áreas de la Ingeniería Civil y hasta por el valor o mag-
nitud fijados por la Junta Técnica de Ingeniería y Ar-
qu¤tectura para el nivel de Técnicos Residentes.

A~ Obras Sanitaria, o de saneamiento

Bo Obras HidrAulicas

C. Mecánica de Suelos - Investigación y presentación
de datos.

D. Estructuras

E° Costoo y Presupuestos - Análisis y Presentación

F. Trabajos de Agrimensura

3. EL TECNICO EN INGENIERIA CIVIL deberá es-
tal" supervisado o ser asesorado por profesionales de la
Ingeniería ¿’ la Arquitectura, cuando la naturaleza de
la obra aa= lo requiere.

4. Esta Resolución comenzará a regir a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial.

DERECHO: Ley 15 de 26 de enero de 1959~ reforma-
da por la Ley 53 de 4 de febrero de 1963.

Dada en la ciudad de Panam[z a los 10 dras del mes
de abril de mil novecientos setenta y siete=

PUBLIQUESE Y CUMPLhSE,

Ing. Nicol[zs Real O.
Presidente

Ingo Carlos Ruiz Valdé{i
Representante del MOP

Ing. Rifael Pearson
Representante del CIEMI
de la SPIA

Arq. Jutio I. Rovi
Representante de la Facultad
de Arquitectura de la Univer-
sidad de Panamá

In9. Euaebio Vergara C.
Secretario General

Representante del I nstitu-
to Politécnico de la Uni-

versidad de Panamá

Arq. Sonia Gómez
Representante del Co-
legio de Arquitectos de
la SPI A

Ing. Carlos Laguna -
Suplente del Representante
del Colegio de Ingenieros
Civites de la SPIA

AVISOS Y EDICTOS

AVISO

Por medio de la Escrituta Pública No.2939 del 31 de
marzo de 1977, de la Notaría Quinta del Circuito de
Panamá, registrada el 5 de abril de 1977, en la Ficha
011734, Rollo 491, Imagen 0276, de la Sección de
Micropeltcula (Mercantil) del Registro Público, ha sido
disuelta la Sociedad COMPAÑIA SALLY-MARIA, S.A.

L290681
(Unica publicación)

AVISO

Por medio de la Escritura Pública No.2263 del 11 de
marzo de 1977, de la Notaría Quinta del Circuito de
Panamá, registrada el 6 de abril de 1977, en la Ficha
011739, Rollo 492, Imagen 0226, de la Sección de
Micropelícula (Mercantil) del Registro Público, ha sido
disuelta la Sociedad CANTONAL S.A.

L290448
(Unica publicación).

AVISO

Por medio de la Escritura Pública No.2815 de 29 de
Marzo de 1977 de la Notaría Quinta del Circuito de
Panamá, registrada el 6 de abril de 1977, a la Ficha
011741, Rollo 492 e Imagen 0256 de la Sección de
Micropelícula (Mercantil) del Registro Público 
Panamá, ha sido disuelta la Sociedad "NAVIERA
CONSTANTINICA, S.A.".

L290522
(Unica publicación)

AVISO

Por medio de la Escritura Pública No.1859, de 3 de
marzo de 1977, de la Notaría Quinta del Circuito de
Panamá, registrada el 12 de Abril de 1977, a la ficha
011880, Rollo 499, Imagen 0255, de la Sección de
Micropelicula (Mercantil) del Registro Público 
Panamá, ha sido disuelta la sociedad "SORTI, S.A."

L290602
(Unica publicación)


